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“ TRINAPAT NEGOCIOS UNIDOS S.A. / 

Quito, 12 de Septiembre del 2016 / ( f 

1134 / 
Ingeniero 
Ramón Homero Correa Vivanco / 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta /General Eptraordinaria Jde Accionistas ón 
compañía TRINAPAT NEGOCIOS UNIDOS S.A.f celebrada el día 12 de Septiembre 

del 2016/5e la reeligió para que continúe despeñando las funciones de Presidente de 
la compañía, por el periodo de cincg/(5) fños, = 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponden al Presidente feemplazar] 
al Gerente General fon todas sus atribuciones en caso de ausencia o fallecimiento, y 
en último caso, hasta que la junta general designe al titular. 

TRINAPAT NEGOCIOS UNIDOS S:A / se constituyó oi escritura pública, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo/del Cantón Quito fdel 30 de Julio del 2004, J 
la misma que fue inscrita,en el Registro Mercantil del Cantón Quito] el día 6 de Agosto 

del 2004. del 2004, | — AS 
Deseándole éxitos en su gestión. 

  

Atentamenté, 
A 

LA) lara Larco, Le 
Silvana Paredes Reyes 

Accionista-Secretaria AD-HOC 

    

En esta misma fecha, acepto [el cargo de PRESIDENTE/ de la compañía TRINAPAT 
NEGOCIOS UNIDOS S.A./ para el cual he sido elegido. 

Quito, 15 de Septiembre del 2016 

A 
Ramón Homero Correa Vivanco e” 
C.! 1102389663 e
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TRÁMITE NÚMERO: 60082 

IA 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43167 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14394 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE D£ LA COMPAÑÍA: TRINAPAT MEGOCIOS UI[IDOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORREA VIVANCO RAMON HOMERO 

IDENTIFICACIÓN 1102389663 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 o a     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 2015 DEL 06/08/2004 NOT.37 DEL 30/07/2004.- DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODTICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

La 102 oe LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE yeR OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

m9 de Regísp, 
RA / EMISIÓN: QU: f1>, 2,428 DIA(SLETL Ses DE SEPTIERE, E DE 2016 
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2 S y Zo. 
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DRA. 4 eS ELIZABETH CONTRERAS LOPE; LEGADA/- RESOLUCIÓN D19-RMO-2015) 

pao CANTIL DEL CANTÓN, TO.-.- L o 
$ 

E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: PY. E DICIEMBRÉNSG,78 NGASPAR DE VILLAROEL 
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